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9918 ORDEN de 17 de abril de 1984 por la que se hace 
pública la lista de opositores que han superado 
las fases de concurso y oposición para el ingreso 
en el Cuerpo de Profesores Especiales de Conser
vatorios de Música, Declamación y Escuela Supe
rior de Canto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el aparta
do 8 de la base II de la Orden ministerial de 1 de Junio de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de! 11) por la que se convocaba 
concurso-oposición para la provisión de plazas vacantes en el 
Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios de Música, 
Declamación y Escuela Superior de Canto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Hacer pública la lista de asignaturas de los opo
sitores que han superado las fases del concurso-oposición, tur
no restringido, con el destino que les ha correspondido y que 
íiguian en el anexo de esta Orden.

Segundo.—Abrir un. plazo de treinta días hábiles, a partir

del siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que los opositores que figuran en el 
anexo a la misma presenten los documentos enumerados en el 
apartado 8.1 de la base II de la citada convocatoria. Los que 
no presenten la documentación exigida o la presenten fuera 
del plazo establecido serán excluidos de su ingreso en el Cuer
po de Profesores Especiales de Conservatorios de Música, De
clamación y Escuela Superior de Canto.

Contra la presente Orden podrán formular los Interesados 
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Cien
cia, en el plazo de un mes, a partir de su publicación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Felicísimo 
Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO QUE SE CITA

Apellidos y nombre
Destino

Localidad Centro

Ballet clásico

Carbonell Pujol, Arcadio ............. ...................................................... Madrid ................... Escuela de Arte Dramático y Danza.

Concertación de Opera y Oratorio

Calvillo Velasco, Sabas :......  ............................................................. Madrid ................... Escuela de Canto.

Fonética de idiomas

Marañen Moya, Belén ...................... .................. ................................ Madrid ................... Escuela de Canto.

Mimo y Pantomima

Casttonuovo Suárez, Julio César .......................  .............................. Madrid ................... Escuela de Arte Dramático y Danza.

Ortofonía y Dicción

Pérez Valtierra, José ....................................... .................................... Madrid ........ ... Escuela de Arte Dramático y Danza.

Repertorio de Opera y Oratorio

Celada Alvarez, Luis Francisco....... ................................................. Madrid ........ ... ... Escuela de Canto.

Trompa

Torres Castellano, Miguel ........................................ ................ ........ Madrid ........ ........ Conservatorio de Música.

9734
(Conclusión.)

RESOLUCION de 30 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria, por la 
que se publica la primera relación de aspirantes 
admitidos y excluidos a pruebas de idoneidad para 
el acceso a las categorías de Profesor titular de 
Universidad y de Profesor titular de Escuela Uni
versitaria. (Conclusión.)

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 8.° de la 
Orden de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 18), por la que se convocan pruebas de Idoneidad para el 
acceso a las categorías' de Profesores titulares de Universidad 
y de Profesores titulares de Escuelas Universitarias,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la primera re
lación de aspirantes admitidos y excluidos a pruebas de idonei
dad para el acceso a las categorías de Profesor titular de Uni
versidad y de Profesor titular de Escuela Universitaria.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación, 
previsto en el articulo 122 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid 30 de abril de 1984 —El Director general de Ense

ñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Sres. Subdirectores generales de Profesorado de Facultades y 
Escut as Técnicas Superiores y de Profesorado de Escuelas 
Universitarias.


